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BOLETÍN OFICIA
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS de suscripciónADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid

y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—- Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el inundo.

Administración y Talleres: :::::::::::::::::::::t;:y:«íi:«nnsi
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN aportaciones, las Juntas Provinciales
ejercerán, de acuerdo con el apartado
cuarto del artículo 10 de la ley de Cons-
trucciones escolares, de 22 de diciembre
de 1953, la facultad de ordenación del
gasto, correspondiendo la Intervención,
siempre que el gasto no sea superior a
250.000 pesetas, a los Interventores de
las Delegaciones de Hacienda como pre-
viene el artículo 11 de la mencionada dis-
posición.

Ministerio de Justicia San Antonio», perteneciente a bienes de
Propios del Ayuntamiento de Navalaga-
mella, de esta provincia, de una exten-
sión superficial de dos hectáreas 92áreas 50 centiáreas, cuyos linderos son:
Norte, río Perales; Este y Sur, Vedado
de Caza «Las Rentillas»,' y Oeste, esta
misma finca y río Perales.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial en cumplimiento de lo-
prevenido en el a-rtículo 10 del Regla-
mento de Caza de 3 de julio de 1903.Madrid, 28 de junio de 1955.— ÉlGo-
bernador Civil,Eduardo Alvarez Remen-

Rectificación a la Orden de 21 de junio
dfI955 1ue dictaba normas para la de-
bida ejecución y cumplimiento del De-
creto-ley de 18 de marzo último que dis-puso la anexión a Madrid, a efectos ju-
diciales, de los términos municipales
incorporados a la capital.

Ministerios de Hacienda y de
Educación Nacional

ORDEN conjunta de ambos Ministerios
de 20 de junio de 1955 por la que se
dan normas para la aplicación de la
Ley de 22 de diciembre de 1953 sobre
Construcciones escolares. Habiéndose observado error mecano-

gráfico en la citada Orden, publicada en
el Boletín Oficial del Estado núm. 173,
correspondiente al día 22' de junio de
I955> páginas 3.747 y 3.748, se rectifica
en elsentido de que la norma 1.» del apar-
tado quinto, donde dice:

limo. Sr.: La aplicación de la nueva
Ley de Construcciones escolares, de 22
de diciembre de 1953, que modificó pro-
fundamente el procedimiento en esta
rmateria, exigió una detallada reglamen-
tación, que fué establecida por la Or-
den ministerial de 27 de agosto de 1954.
No obstante, el hecho de que las JuntasProvinciales íde Construcciones escola-
res, en las que en definitiva recae el pe-
so de la gestión del mayor número de

. estas construcciones, se rijan por un
principio de razonable descentralización,
en cuapto a la gestión administrativa,
sin perjuicio del debido respeto al prin-
cipio de la unidad de caja, básico en
nuestra ley de Administración y Conta-
bilidad ; mientras que, por otra parte,
en el presupuesto de dichas Juntas fi-
guren no sólo participaciones en la con-
signación presupuestaria de construccio-
nes escolares del Ministerio de Educa-
ción Nacional, sino también aportacio-
nes diversas de carácter local, institu-
cional y particular, hace necesario acla-
rar el procedimiento a seguir para el
establecimiento y contabilización de di-
cho presupuesto, y la adecuada tramita-
ción de los expedientes de obras, de mo-
do que, sin mengua de la debida fisca-
lización, por parte de la Intervención y
los órganos técnicos del Estado, se lo-
gre la buscada elasticidad del procedi-
miento que redunde en la mayor efica-
cia y rapidez de la ejecución.-¡En su virtud, los Ministerios de Ha-

Art. 3.° La aprobación de los proyec-
tos de obras, dentro del plan anual a que
se refiere el artículo 13 de la citada Ley,
podrá ser realizada por las propias Jun-
tas en los indicados proyectos de cuan-
tía inferior a 250.000 pesetas, siempre
que se trate de proyectos que cumplan las
normas técnicas mínimas aprobadas por
este Ministerio, sin que sea necesario, en
tales casos, el dictamen individual de la
Oficina Tóécnica del Ministerio, la cual
procederá a establecer un número sufi-
ciente de proyectos tipo que cubran todos
los casos necesarios, de acuerdo con las
diversidades regionales,
; Art. 4.0 El pago de las obras adjudi-
cadas se efectuará contra certificaciones
de obra realizada, de acuerdo con lo dis-
puesto por la ley de Administración y
Contabilidad del Estado y teniendo en
cuenta las siguientes normas:

tería
G. C -3.098)

«i.a Los Jueces y Secretarios comar-
cales, titulares de los Juzgados suprimi-
dos, podrán solicitar de este Ministerio
su traslado a vacantes no turnadas de
sus respectivas categorías, dentro del pla-
zo de tres meses...», debe decir:

Diputación Provincial
de Madrid

«i.» Los Jueces y Secretarios comar-
cales, titulares de los Juzgados suprimi-
dos, podrán solicitar de este Ministerio
su traslado a vacantes no turnadas de
sus .respectivas categorías, dentro del
plazo de seis meses...»

Secretaría general
—

Sección de Personal

OPOSICIÓN PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA
DE APAREJADOR

Igualmente se reproducen a continua-
ción, debidamente rectificados, los dos
primeros párrafos del apartado cuarto
que han aparecido con errores de im-
prenta :

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto por

la base quinta de la Convocatoria, se
previene a los aspirantes que a conti-
nuación se relacionan que, durante el
plazo de quince días naturales, a partir
de la fecha de publicación del presente
anuncio, deberán completar la documen-
tación que Se indica, y de no hacerlo en
dicho plazo se les considerará* decaídos

En los casos en que los Ayuntamientos,
las Diputaciones u otra Corporación ofi-
cial hayan ofrecido aportaciones tenidas
en cuenta al aprobar los respectivos pro-
yectos, habrán de utilizarlas éstas en pri-
mer término, y solamente cuando las mis-
mas hayan sido agotadas será llegado el
momento de utilizar los fondos correspon-
dientes a la asignación procedente de los
créditos consignados en el presupuesto
del Estado.

«Cuarto. Los Registros Civiles de los
Juzgados Comarcales y de Paz que se su-
primen, continuarán subsistiendo con ca-
rácter provisional y estarán a cargo de
los Jueces y Secretarios de los Juzgados
Municipales a que han sido incorporados
sus respectivos Juzgados, según determi-
na el apartado segundo de esta Orden.

en sus derechos

Nombres y apellidos.
—

Documentación
Por los Jueves de primera instancia e

instrucción respectivos se procederá a ha-
cer entrega del archivo y material de losJuzgados que se suprimen a los Juecesmunicipales que corresponda, y asimis-
mo, entre el Secretario del Juzgado que
se extingue y el de aquel a que se agre-
ga, se efectuará la entrega de los asun-
tos pendientes y se harán las oportunas
liquidaciones de los diversos impresos y
pólizas, sin dejar pendiente obligación
alguna del Juzgado que se suprime. De
todo ello se levantará la correspondien-
te acta, de la que se remitirá una co-
pia a este Ministerio.»

que les falta
Eu los casos en que los recursos hayan

sido ofrecidos por particulares, se utili-
zarán estos fondos también en primer
término, a cuyos fines habrán sido pre-
viamente depositados en las sucursales de
la Caja Generar de Depósitos de las res-
pectivas Delegaciones de Hacienda a dis-
posición de la Junta^ y agotados que sean
los mismos, se utilizarán como en el caso
anterior las consignaciones del presupues-
to del Estado.

Cabello de Castro (don Luis).—.Ti-
tulo, Certificados médico, Penales, Bue-na conducta y de adhesión y declara-
ción jurada de no, hallarse incurso en
causa de incapacidad o incompatibili-
dad.

cienda y Educación Nacional, conjunta-
mente, disponen:

Artículo i.° El presupuesto o plan
anual de construcciones, a que se refiere
el artículo 6." de la Orden "ministerial de
27 de agosto de 1954, -estará integrado,
de una parte, por la asignación que, den-
tro de la distribución anual de las consig-
naciones presupuestas para construccio-nes escolares que el Ministerio ha de rea-
lizar, le haya sido otorgada a la provin-
cia y, de otra, por el cálculo, de todas las
•demás aportaciones de origen no estatal
«jue la Junta haya de recibir.

Entre estas aportaciones figurarán no
-solamente las de los_ Ayuntamientos o
•Corporaciones y particulares que se ha-
ya comprometido a realizarlas en metáli-
,co, sino las que lo sean en materiales do-
itiativos o prestaciones personales, evalua-
dos en armonía con los presupuestos y
régimen de contratas respectivos.

Art. 2.0 Por lo que se refiere "a la
¡realización de las obras, tanto en cuan-
to afecta a los créditos que anualmente
tes sean asignados como a las demás

Rodríguez Galdós (don José Luis).
—

Toda la documentación.
Yuste ¿3reño (don César).— Toda la

documentación.
Por último, en los casos en que las

aportaciones hayan consistido en presta-
ciones personales o en entregas de mate-
riales, se utilizarán sólo las consignacio-
nes presupuestarias del Estado, toda vez
que en las correspondientes certificacio-
nes de obra realizada figurará deducido el
importe de una u otras prestaciones, o el
de ambas si coincidieran en la misma
obra.

Madrid, 30 de ¡unió de igS5._El Se-
cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

(G.-138)(Publicada en el Boletín Oficial delEstado del día 23 de junio.) Sección de Fomento.
—Negociado l.°(G. O—3.010)

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 20 de junio de
I955. elproyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a "subasta las obras de
reforma de la Sala 15 y dependencias eñ
el Hospital Provincial, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de ocho días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.
puedan formularse las oportunas recla-
maciones, a los efectos de lo dispuesto

GOBIERNO CIVILDios guarde a V. I.-muchos años
Madrid, 20 de junio de 1955. Secretaría general.

—
Sección 1.a

GÓMEZ DE LLANO

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza CIRCULAR

Primaria.
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del día 23 de junio.)

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sido declarada Vedado de
Caza ja finca denominada «Gateras o de(G, C—3.011)
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*n el articuló 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.

de, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

las horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

la misma se presentarán en el Negociada,
de Subastas de la Secretaría, en el indi-cado plazo, hasta el anterior hábil al dela celebración de la subasta, y durantelas horas de diez de la mañana a una dela tarde.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo 3.0, concepto 7.0,par-
tida 83 del vigente Presupuesto ordinario
Especial del Ensanche.

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho-
ras de diez de la mañana a tina de la tar-
de, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Madrid, 23 de junio de 1955.
—

El Je-
fe de la Sección, Enrique Martínez Sie-
rra. Los pliegos de condiciones y demás an-tecedentes relativos a esta subasta se ha-llarán de manifiesto en esta Secretaría(Negociado de Subastas), durante las ho-ras de diez de la mañana a una de la tar-de, todos los días no feriados que medienhasta el del remate.

(O.—27.383) No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI, artículo 3.0,concepto 7.0, par-
tida 83 del vigente Presupuesto ordinario
Especial del Ensanche.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reforma de
las Salas 22 y 29 del Hospital Provin-
cial, ejecutadas por el contratista don
José Gutiérrez, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó contra
la misma reclamación alguna.

Ño se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

El importe total de esta subasta serásatisfecho al rematante con cargo al ca-pítulo XI,artículo 3.0,concepto 7.0,par.
tida 83 del vigente Presupuesto ordinarioEspecial del Ensanche.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó contra
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de junio de 1955.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

No se precisa para la validez de estasubasta autorización superior alguna.
Anunciada esta subasta durante el pía

zo de ocho días, y en la forma que esta-blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó contrala misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-basra serán de cuenta del adjudicativo.
Lo que se anunda al público para s»conocimiento.

Madrid. 23 de junio de 1955.
—

El Je-
fe de la Sección, Enrique Martínez Sie-
rra.

(O.—27.381) Modelo de proposición
Lo que se anuncia al pú-Vrcc; para su

conocimiento.(que deberá extenderse en papel timbrado
,del Estado de la clase 6.% aumentado
en el 5 por 100, y sello municipal de
1,60 pesetas, y alpresentarse llevar es-
crito en el sobre lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta de obras
de pavimentación e instalación dé ser-
vicios complementarios, en la plaza del
Capitán Cortés»).

Aprobado "por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial ele Madrid, en 20 de junio de
1955, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
riego asfáltico superficial de los kilóme-
tros 1,5 al 5 de la carretera de Aranjuez
a la Barca de Añover, se hace público
por medio de! presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el articulo 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Loca!, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.

Madrid, 30 de junio de 1955
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase 6.a, aumentado
en el 5 por 100, y sello municipal de
1,60 pesetas, y al presentarse llevar es-
crito en el sobre lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta de obras
de pavimentación en la calle de Vi-
riato»). \

Madrid, 30 de junio de 1955.
—

El Secretano general, Juan José Fernándea-Villa y Dorbe.
Don , que vive en , enterado

de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de pavimentación e instalación de servi-
cios complementarios en la plaza del Ca-
pitán Cortés, anunciada en el Boletín Ofi-
cial del Estado v en el Boletín Oficial

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado-del Estado de la clase 6.a, aumentado-en el 5 por 100, y sello municipal de1,60 pesetas, y al presentarse llevar es-

crito en el sobre lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta de obrasde pavimentación e instalación de ser-
vicios complementarios en la calle delConde de Vilches»).

Don ....... que vive en , enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de pavimentación de la calle de Viriato,
anunciada en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el Boletín Oficialde la provin-
cia en los días y de , de
195..., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su cargo
dichas obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma: por

"los precios tipos, o con la baja de

de la provincia en los días
de 195.. •, conforme en un todo con

las mismas, se compromete a tomar a su
cargo dicha obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta forma:Madrid, 23 de junio de 1955.

—El Je-
fe de la Sección, Enrique Martínez Sie-
rra. por los precios tipos o con la baja de

tanto por 100
—

en letra
—
¡en los precios

tipos.)

Don...... que vive en , enteradode las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar las obras depavimentación e instalación de servicios-complementarios en la calle del Conde deVilches, anunciada en el- Boletín Ofi-
cial de la provincia en el día de• <?e I95---. conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar asu cargo dichas obras con estricta suje-
criona ellas. (Aquí la proposición en esta
forma:por los precios tipos o con la ba-
ja de ...... tanto por ioo —en letra

—
en

los precios tipos.)

(O.-27.3S2)
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría
empleados en las obras, por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias no
sean inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Ayuntamiento de Madrid tanto por 100
—

-en letra
—

en los precios
tipos.)Secretaría

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 29 del pasado mes
de abril, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación
e instalación de servicios complementa-
rios en la plaza del Capitán Cortés, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto, y pqj el presupuesto
de contrata de 3.590.614,55 pesetas.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría
empleados en las obras, por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias no
sean inferiores a los tipos fijados .por las
entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma delproponente.)

(O.—27.376)

Madrid, de de 195...
(Firma delproponente.)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoríaempleados en las obras, por jornada legalde trabajo y por horas extraordinarias nosean inferiores a Jos tipos fijados por lasentidades competentes.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 27 del pasado mes
de mayo, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación
de la calle de Viriato, entre las de Alon-
so Cano y Fernández de la Hoz, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto, y por el presupuesto-
de contrata de 815.908,01 pesetas.

(O.—27.377)
Los licitadores podrán presentarse por

si o por otra persona o Sociedad, con po-
der en estos últimos casos bastanteado
por el ilustrísimo señor Secretario de ia
Corporación, siempre que no se hallen in-
cursos en ninguna de las causas que enu-
meran los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-
mento de Contratación.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 29 del pasado mes
de abril, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación
e instalación de servicios complementa-
rios en la calle del Conde de Vilches, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto, y por el presupuesto
de contrata de 285.953,14 pesetas.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.-27.378)Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con po-
der en estos últimos casos bastanteado
por el ilustrísimo señor Secretario de a
Corporación, siempre que no se hallen in-
cursos en ninguna de las causas que enu-
meran los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-
mento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a es-
ta subasta consignarán previamente co-
mo garantía provisional la cantidad de
70.335,75 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante, la
definitiva correspondiente, según se de-
termina en el articulo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Jocales de 9 de enero de 1953, que le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la respectiva certificación.

OOO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General efe Obras Hidráulicas

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con po-
der en estos últimos casos bastanteado
por el ilustrísimo señor Secretario de la
Corporación, siempre que no se hallrrn in-
cursos en ninguna de las causas que enu-
meran los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-
mento de Contratación.

Sección de Obras Hidráulicas
Cuantos contratistas se presenten a es-

ta subasta consignarán previamente co-
mo garantía provisional la cantidad de
20.397,70 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos resg-uar-
dos los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante. Ja
definitiva correspondiente, según se de-
termina en el artículo 82 del Reglamen-
to detContratación de las Corporaciones
locales de 9 de enero de 1953, que le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la respectiva certificación.

SUBASTA de las obras de defensa con-
tra las inundaciones en Liria (Valen-
cia).

ANUNCIOCuantos contratistas se presenten a es-
ta subasta consignarán previamente co-
mo garantía provisional la cantidad de
7.148,82 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arb trio
municipal establecido, y el rematante, la
definitiva correspondiente, según se de-
termina en el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
locales de 9 de enero de 1953, que le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la respectiva certificación.

_ Hasta las trece horas del día 15 < de
julio de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Jú-car, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los veintiún días' hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de la
publicación del' presente anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4,
bajo la presidencia del exce'entísimo se-
ñor Alcalde o del Concejal en quien al
efecto delegue, y las proposiciones para
la misma se presentarán en el Negocia lo
de Subastas de la Secretaría, en el indi-
cado plazo, hasta el anterior hábil al de
la celebración de la subasta, y durante
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

El presupuesto de contrata asciende
a I-373- IÓ2.35 pesetas. *

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los veintitrés días hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4,
bajo la presidencia del exce'entísimo se-
ñor Alcalde o del Concejal en quien al
efecto delegue, y las proposi.iones para
la misma se presentarán en el Negociado
de Subastas de la Secretaría, en el indi-
cado plazo, hasta el anterior hábil al de
la celebración de la subasta, y durante

La fianza provisional, a 25.598 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 23 de julio de 1955, a las once
horas.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de '953- a l°s veinticuatro días hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4, bajo la presidencia del Excmo. se-
ñor Alcalde o del Concejal en quien al
efecto delegue, y las proposiciones para

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría
{Negociado de Subastas), durante las ho-
yas de diez de la mañana a una de la tar-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras-
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Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

s
_

da en la partida «El Rubial», con una
extensión total de trece hectáreas y
treinta áreas, comprendiendo este pre-
dio de regadío una casa de labor, con
habitaciones para vivienda, cuadra, pa-
jares, granero, cobertizo para útiles de
labranza y maquinaria, que mide todo
305 metros cuadrados, y una noria, con
sus canalillos de cemento para riego,
más un pozo de agua viva, por el tipo
de tasación de 1.125.956 pesetas.

próximo mes de julio, ante la Junta re-
glamentaria que, durante media hora,
admitirá cuantos pliegos se le presenten,
ajustándose al modelo que se transcribe
a continuación:

el plazo de treinta días, a partir de lapublicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comunica-
ciones de los juzgados municipales o de
primera instancia, o de la Magistratu-
ra de Trabajo, según los casos, en que
se participe a ajué! la presentación de
reclamaciones contra el contratista. Si
transcurrido dicho plazo no se recibiera
la certificación, se entend?™ que 110 se
ha presentado reclaiíaoon aig -na.

Madrid, 23 ae junio de 1955.
—

El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

Madrid, 20 de junio de 1955.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C.—3.020) (0.^27.335)
Don (nombre y apellidos), domi-

ciliado , calle ,número , en
posesión de (documentación perso-
nal reseñada), en (nombre propio
o como apoderado legal de ), ex-
pone:

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección óe Oaras Hidráulicas Segunda. —
Una linca en Pinto (Ma-

drid), que comprende los números 4.103,
5.625, 4.S14, 5.355, 6.727, 4.607, 6.312,
295, 4.66S, 6.996, 648, 5.020 y 6.735
del Registro de la Propiedad de Geta-
fe, con una extensión total, de veinte
hectáreas dieciséis áreas, de secano y
regadío, enclavada en el camino de Ge-
tafe, existiendo en la citada finca un
edificio de servicios, dependencias y vi-
vienda, un transformador y pozo con
bomba, por el precio de tasación de
700.000 pesetas.

i.° Que enterado del anuncio de su-
basta, así como de los pliegos' de con-
diciones técnicas y de los pliegos de con-
diciones económico-legales que han de
regir en la misma para la adjudicación
de la obra correspondiente a la parte
mecánica de 300 goniómetros panorámi-
cos, en su virtud se compromete y obli-
ga al más exacto cumplimiento de las
cláusulas contenidas en los citados plie-
gos.

"SUBASTA de las obras de saneamiento
de Torres de Albarracín (Teruel).

(G. C—3.092)ANUNCIO (0.-27.366)

Hasta las trece horas del día 15 de
julio de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-

"Ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Jú-
car, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

2.° Que ofrece realizar la obra subas-
tada por un importe total de pese-
tas (en número y letra), a razón de

ANUNCIO

El presupuesto de contrata asciende
41 928.635,19 pesetas.

Terminadas y recibidas definitivamen-
te las obras de ensanche y liego super-
ficial asfáltico de los kilómetros 15 al
30 de la carretera Nacicnal de Madrid
a Ciudad Real por Toledo, y al objeto de
proceder a la devolución de la fianza de-
finitiva constituida en garantía del cum-
plimiento de! contrato, se hace saber
que una vez aprobada la liquidación,
con arreglo a lo que determina el apar-
tado d) del artículo i.° de la ley de
la Jefatura del Estado de 17 de octubre
de 1940, en relación con el artículo 65del pliego de condiciones generales, cu-
ya aclaración y alcance se fijó en las
RR. OO. de 9 de marzo y 31 de julio
de 1909, se devolverá dicha fianza al
contratista, «Construcciones A. M. S.
A.» y «Construcciones Alcázar», des-
pués de haberse acreditado por medio de
certificación de los Ayuntamientos de
Getafe, Parla y Torrejón de la Calzada,
en cuyos términos municipales radican
las obras contratadas, que no se ha en-
tablado reclamación judicial alguna por
daños o importe de materiales que sean
de su cuenta, o en la Magistratura de
Trabajo, en concepto de jornales o ac-
cidentes ocurridos en las obras.

Tercera. —^Una finca en Cebreros (Avi-
la), con el número 5.014 del Registro
de la Propiedad de dicha villa, de se-
senta y nueve áreas, enclavada en la
carretera de Avila a Toledo, por el pre-
cio de tasación de 15.004 pesetas.

La fianza provisional, a 18.573 pese-
tas.

pesetas por goniómetro panorámico
3.° Que acompaña el resguardo de la

Caja General de Depósitos por un im-
porte de pesetas (en letra), como
garantía provisional, determinada por los
Decretos de Hacienda de 30 de diciem-
bre de 1940 y de Ejército de 24 de julio
de 1942, sobre la cifra figurada en el
pliego de condiciones.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas

\u25a0-el día 23 de julio de 1955, a las once
lloras. Cuarta.

—
Una finca en Nava (Ovie-

do), con el rfumero 7.558 del Registro
de la Propiedad de Inhestó, de veinti-
cuatro áreas de prado, en la ería de La
Sierra, por el precio de tasación de
14.412 pesetas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
«sí coir.o el modelo de proposición y las
-disposiciones pa-ra la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
.mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-

«drográfica del Júcar.

4-° (otros documentos
que se acompañen).

5.0 El plazo mínimo de entrega de
la obra ultimada, caso de serle adjudi-
cada, será de meses.

Él pliego de condiciones podrá ser
examinado hasta el día 26 de juliopró-
ximo, y horas de once a una, en las ofi-
cinas de la Secretaría general del Ins-
tituto Nacional de Investigaciones Agro-
nómicas, avenida de Puerta de H.erro
(Madrid), en las de la Subestación de
Selección de la Patata de Villena (Ai-
cante) y en las del Centro de la Zona
Cantábrica, calle de Uría,' número 62
(Oviedo).

Las proposiciones, que se dirigirán al
ilustrísimo señor Presidente de la Junta
de Subasta del Taller de Precisión y
Centro Electrotécnico, extendidas en plie-
go entero de papel sellado de la clase
octava, se presentarán bajo sobre cerra-
do, que se abrirá transcurrida la media
hora señalada, pudiendo .exigir la Junta
todas las garantías que estime precisas
para acreditar la personalidad.

Madrid, 20 de junio de 1955.-
—

El Di-
sector general (Fi-rmado).

(O. C—3.0.8) (O.-27.333)

.Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Las proposiciones, por lotes separa-
dos, en pliego cerrado, con la indica-
ción «Pa-ra la subasta de la finca »,
en unión del resguardo de ingreso en
la Caja General de Depósitos de la fian-
za provisional, para ¡tomar parte en la
subasta, serán admitidas en la Secreta-
ría general de este Instituto durante
iguales días y horas indicadas anterior-
mente.

Examinadas las ofertas, se hará la ad-
judicación provisional a la más ventajo-
sa, y caso de ser más de una, se proce-
derá a una licitación por pujas a la llana
durante quince minutos, y, de subsistir,
se resolverá por sorteo.

Sección de Obras Hidráulicas
-SUBASTA de las obras complementa- Al expresado efecto y de conformidad

con io prevenido en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, los Alcaldes de los re-
feridos Ayuntamientos deberán remitir a
esta Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, en el plazo de treinta días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, las
expresadas certificaciones, en vista de
las comunicaciones de los Juzgados mu-
nicipales o de primera instanicia, o de
la Magistratura de Trabajo, según los
casos, en que se participe a aquéllos la
presentación de ree.amaciones contra el
contratista. Si transcurrido dicho plazo
no se recibiera la certificación, se en-
tenderá que no se ha prescniaJo recia-

rias número ial 6 del Canal de To-
tana (Murcia).

ANUNCIO Los pliegos de condiciones técnicas y
los pliegos de condiciones económicole-
gales que regirán en la subasta estarán
a disposición de los interesados en el Ta-
ller de Precisión y Centro Electrotécnico,
todos los días laborables, desde las nueve
hasta las trece horas,

Hasta las trece horas del día 15 de
julio de 7955 se admitirán en la Sec-
ación de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Se-
gura, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

\u25a0El presupuesto de contrata asciende
a 2.784.102,78 pesetas.
H'La fianza provisional, a 46.762 pese-ras.

La apertura de los pliegos que se
presenten se efectuará el día 27 de igual
mes, a las doce horas, y en ias mismas
encinas.

El importe del anuncio será de cuenta
del adjudicatario.

Madrid, 30 de junio de 1955.
—El Se-

cretario general; Rafael Cejudo.
(G. O—3.097) (O.—27.370)Modelo de proposición

Don ....... vecino de , con domi-
cilio en , enterado del- anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Fsra-
do» del día ., por el que se convoca
subasta para la venta de la finca ,

~^-»<

La subasta se verificará en la Ktada
Dirección Genera! de Obras Hidráulicas
«1 día 23 de julio de 1955, a las once
toras.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid macion aiyuna.

Madrid, 23 de junio de iq^-¡.
—

El In-
geniero Jefe, R. SilvelaB

O—3.093 )\u25a0
ANUNCIONo se admrti-rán proposiciones depo-

sitadas en Correos.
propiedad de! Instituto Nacional de In-
vestigaciones Agronómicas, se compro-
mete a adquirí? la misma por el precio
de pesetas, aceptando plenamente
las condiciones estipuladas en el opor-
tuno pliego de condiciones.

Habiéndose ejecutado obras cuyo im-
pone excede del 50 por 100 del presu-
puesto, en las de construcción de la ram-
pa de acceso desde Cercedilla a la C. L.
de El Ventorrillo a la Pradera de Nava-
rrulaque, y al objeto de proceder a la
devolución de la lianza complementaria
constituida en garantía del exceso de
baja ofrecida en la subasta, se hace sa-
ber que con arreglo a lo que determina
el apartado d) del artículo primero de
la ley dé la Jefatura del Estado de 17
de octubre de 1940, en relación con el
artículo 65 del Pliego de condiciones ge-
nerales, cuya aclaración y alcance se fijó
en las RR. OO. de 9 de marzo y 31 de
julio de 1909, se devolverá dicha fianza
complementaria al contratista de las re-
feridas obras, «Urbanizaciones y Obras»
(S. A.), después de haberse acreditado
por medio de certificación del Ayunta-
miento de Cercedilla, en cuyo término
municipal radican las obras contratadas,
que no se ha entablado reclamación ju-
dicial alguna por daños o importe de
materiales que sean de su cuenta, o en
la Magistratura de Trabajo, en concep-
to de jornales o accidentes ocurridos en
las obras.

(O.—27,367)

El proyecto y pliego de condiciones,
así cerno el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
\u25a0drográfica del Segura.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de MadridFecha

El proponente,
El Secretario general (Firmado).

Solicitud Ce servicios de transportes
mecánicos por carretera

(O.—27.384)
i,Madrid, 20 de junio de 1955.

—
El Di-

sector general (Firmado).
I(G- c.—3.019) (O.—27.334)

INFORMACIÓN PUBLICA

Habiendo sido solicitada por ¡.don.
Agustín Torrego Alvarez la concesión
para el establecimiento de una línea de
viajeros de Torrejón de Ardoz al kilóme-
tro 17,2 de la carretera de Madrid a
Francia por La Junquera, y en cumplí-
miento del. artículo 11 del Reglamento
de 9 de diciembre de 1949 («Bo.etin Ofi-
cial» de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante
un plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contados a pa-rtir de la publica-
ción de este anuncio en e! Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan las entida- ,
des y los particulares interesados, prer
vio examen del provecto en la Jefatura
de Obras Públicas, durante las horas-de
oficina, presentar nnie Asta cuantas, ob-
servaciones estimen pertinentes . acerca .
de la necesidad del servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Reglamento

v

y del de Coordinación, condiciones en
que se proyecta su explotación y tarifas.

Taller de Precisión y Centro
Electrotécnico

Ministerio de Agricultura SUBASTA DE CARÁCTER URGENTE

-Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas

(Con arreglo al Reglamento provisional
de Contratación Administrativa en el
Ramo del Ejército de 10 de enero de
1931, así como del nuevo texto del capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 20

SUBASTA PARA LA VENTA DE SUS FINCAS,
SITUADAS EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
f>E VILLENA (ALICANTE), PINTO ( MADRID), de diciembre de 1952)

CEBREROS (AVILA)Y NAVA (OVIEDO)
El excelentísimo señor Ministro del

Ejército (Dirección General de Industria
y Material) ha dispuesto se celebre una
subasta para ¡a adjudicación de la obra
correspondiente a la parte mecánica de
300 goniómetros panorámicos.

Esta- subasta tendrá lugar en el Ta'ler
de Precisión y Centro E'ectrotécnico
(Raimundo Fernández Villaverde, 44,
Madrid), a las diez horas del día 1.4 del

Este Instituto convoca pública subas-
ta, de acuerdo con lo dispuesto en el
'Decreto-ley de 22 de abril del presente
año, para la enajenación de las fincas
\u25a0«¡guien tes: Al expresado efecto y de conformidad

con lo prevenido en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, el Alcalde del referido
Ayuntamiento deberá remitir a esta Je-fatura de Obras Públicas de Madrid, en

Primera.
—

Una linca en Viüena (Ali-
neante), que comprende los números
Bi.096, 21.1.H4 v 21.154 del Registro de
ia Propiedad de dicha localidad, situa-
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nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A, R. 39-19.)

Madrid, 22 de junio de 1955.— El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

ción del día de la fecha, se ha acordado
citar por edictos, mediante su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a los testigos propuestos por la defensa
del procesado Ángel Tenorio: don Lucia-
no San Martín Vélez, empleado de la
atracción verbenera «El Tobogán», y
don Antonio Ruiz Salmerón, a fin de que
los días 10 y 11 de octubre próximo, y
hora de las diez y media de su mañana,
comparezcan ante expresada Sección,
sita en la planta baja del Palacio de Jus-
ticia (Marqués de la Ensenada, núrn. 1),
al objeto de deponer en el acto del juicio
oral de mencionada causa, previniéndoles
de la obligación que tienen de concurrir
a este primer llamamiento, bajo multa de
5 a 50 pesetas.

JUZGADO NUMERO 22

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Je-
fatura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el proposito de ejerci-
tarlo.

eTdicto

El señor Jluez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en autos
de juicio ejecutivo seguidos a instancia
de don Jesús Aguilar Pascual, con E.
A. S. O. (S. L.), ha acordado la venta
en pública subasta, por primera vez, de
los bienes muebles embargados a la en-
tidad ejecutada, y depositados en su do-
micilio de la calle de Embajadores, nú-
mero doscientos treinta! y dos, consis-
tentes en dos tornos para puntear tor-
nillos, con motor acoplado; un torno de
precisión para fabricación de piezas es-
peciales, modelo «Cumbre», y un, torno
parálelo para reparación de maquinaria.

(G. C—3.094) (O.-27.368)

Se convoca expresamente a esta m-
formación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de To-
rrejón de Ardoz y Sindicato Provincial
de Transportes, y a ¡os concesionarios
de servicios regulares de 'a misma clase
que a .-ont'uiuación se mencionan, por te-

ner sus itinerarios puntos de cotí tacto

con el que se scFciinr Madnd-V-tldea-
veroH

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

ANUNCIO Y para ,que conste y remitir al señor
Administrador del Boletín Oficialde es
ta provincia, expido y firmo el presente
en Madrid, a 18 de junio de 1955— El Se-
cretario de Sala, José Cisneros.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día catorce
de judio próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

Habiendo solicitado don Pedro Fer-
nández Galán, domiciliado en Madrid,
Colonia de los Almendrales, calle C, nú-
mero 22, autorización para extraer 4.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Guadarrama, en un tramo de 300
metros de longitud, contados a partir de
un punto situado 100 metros aguas aba-
jo del puente, en término municipal de
Villaviciosá de Odón (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la
venta al público al precio de dieciséis
(16,00) pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Villaviciosá de Odón,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 39-
3*:)

PMadrlcI
&eniero Jefe. Kafael Silvela.

hJG. O—3.107) (O.— 27.375)
(G, C.—2.907) (B.^7.418) Condiciones

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad de cincuenta y
ocho mil pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Inscripciones

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
En causa procedente del Juzgado nú-

mero 21, de esta capital, seguida contra
Luis Máli Azcona, por el delito de le-
siones por imprudencia, la Sección quin-
ta de la Audiencia Provincial de Ma-
drid ha dictado con fecha 1 de junio de

1955 la siguiente providencia:
«Publíquense edictos en el Boletín

Oficial de la provincia llamando a los
desconocidos herederos de don Santiago
Guijarro Yebra, para que dentro del tér-
mino de diez días se personen en esta
causa con nuevo Procurador que les re-
presente, bajo apercibimiento que de no
verificarlo dentro del expresado plazo
deja-rán de entenderse con ellos en tal
concepto de herederos del actor las su-
cesivas diligencias y se les tendrá por
separados de la causa y de la acción que
su causante venía ejercitando.»

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.ANUNCIO

La Sociedad «Cultivadores de Semi-
llas Seleccionadas» (S. A.) solicita la
incripción en los Registros Administra-
tivos de Aguas Públicas de un aprove-
chamiento del río Jarama, en término
municipal de San Sebastián de los Re-
yes (Madrid), con destino al riego de
32 hectáreas 72 áreas y 9 centiáreas de
la finca de su propiedad, denominada
«Huelga de Santo Domingo».

Como título justificativo de su dere-
cho al uso del agua ha presentado acta
de notoriedad, tramitada en los térmi-
cos establecidos por el artículo 70 del
vigente Reglamento para la ejecución
de la ley Hipotecaria, con liquidación
del pago de los Derechos Reales, y ano-
tada preventivamente en el Registro de
la Propiedad.

Madrid, treinta de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.~YEl Secreta-
rio, Ldo. Antonio Sanz Dranguet. —El
Juez de primera instancia, Antonio Pe-
ral.

(A.—2.634)

ALCALÁDE HENARES

El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares y su partido, en
providencia dictada en el día de hoy,.
en el juicio ordinario declarativo de ma-
yor cuantía promovido por el Procura-
dor don José López Pérez, en nombre
y representación de la entidad «Empre-
sa Nacional de Autocamiones, Sociedad
Anónima» (E. N. A. S. A.), sobre
extinción de gravámenes y servidum-
bres, inscritas en el Registro de la Pro-
piedad de este partido, que gravan dos
fincas, sitas en término municipal de
La Alameda, hoy Barajas; que forman
parte de la finca número nueve del po-
lígono veinticinco de Barajas, propie-
dad de dicha Empresa, tiene acordado
hacer saber, por medio del presente, que
en los referidos autos ha 'recaído la si-
guiente

EDICTO

Madrid, 21 de junio de 1955.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 17 de
junio'de 1955.— El Oficia! de Sala, Fer-
nando Boronat González.

(O.—27.369)(G. C.—3.095)

Lo que se hace público en cumplimien.
to de lo dispuesto en el artículo 3.° del
Real Decreto-ley número 33, de 7 de
enero de 1927, a fin de que en el plazo
de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación^ de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, puedan presentar
reclamaciones, los que se consideren per-

(G. O—3.084) (B.-7.598)

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES

CEDULA DE CITACIÓN JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAEn los autos que se tramitan en esta

Magistratura de Trabajo núm. 1, de las
de Madrid, sita en Martínez Campos, nú-
mero 23, a instancia de Manuel Horne-
ro Herreros, contra Máximo Alvarez,
sobre despido, se ha dictado la siguiente

judicados, en la Alcaldía de San Sebas-
tián de los Reyes o en esta Confedera-
ción, sita en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios) , en cuya Secretaría se halla
de manifiesto el expediente de referen-
cia. (I. N. 1.476).

JUZGADO NUMERO 14

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos

de juicio ejecutivos seguidos a nombre
de don Cándido Martín Torrejón, con-
tra don Juan Cuevas Santamaría, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de ocho días, y pre-
cio de treinta y un mil cuatrocientas
cincuenta y nueve pesetas, en que han
sido tasados, los bienes embargados al
deudor, consistentes en varios muebles,
géneros y prendas para caballero.

EDICTO Sentencia

Providencia.
—Magistrado, señor Her-

nández San Román.
—En. Madrid, a 23

de junio de 1955--
—

Dada cuenta; no ha-
biendo comparecido el demandante en
estos autos a la celebración de los actos

de conciliación y de juicio señalados pa-
ra el día de hoy, y' vista la diligencia
extendida en la céduia de citación, se
suspenden dichos actos, transfiriendo su
celebración a la audiencia dtri día 14 de
julio próximo, a las once horas, debién-
dose citar a las partes con las adverten-
cias y apercibimientos legales, haciéndo-
lo al demandante por medio de edictos
que se fijarán en el Boletín Oficial de
la provincia y estrados de esta Magis-
tratura, toda' vez que se desconoce su
actual domicilio.—Lo mandó y firma Su
Señoría.

—Doy fe.
—

H. San Román (ru-
bricado) .*—Ante mi: Santos Valverde
(rubricado).

Y para que sirva de citación al de-
mandante Manuel Hornero Herreros,
cuyo actual domicilio se ignora, expi-
do la presente, que firmo en Madrid, a

23 de junio de 195.5.
—-

El Secretario,
Santos. Valverde.

En la ciudad de Alcalá de Henares,

a ocho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
Vistos por e! señor don

Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia.
Juez de primera instancia- de esta ciu-
dad y su partido, los presentes autos de
juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, seguidos entre partes: de la
una, y como demandante, La Sociedad
Anónima «Empresa Nacional de Auto-
camiones», S. A. (E. N. A. S. A.),

domiciliada en Madrid, representada por

el Procurador don José López Pérez y
defendida por el Letrado don Luis Sán-
chez Laulha; y de otra, y como deman-
dado, don Francisco Gatto Duran y
Cuervo, don Francisco, doña Virginia,
doña Enriqueta, Mariana, doña Pilar y

doña María de los Dolores Gatto Du-

ran y Sírvet, así como, los herederos y

causahanientes de ios mismos, y a to-

dos los que registralmente pudieran os-
tentar la titularidad de las servidumbres
y gravámenes a que se refiere la de-
manda, v que gravan las dos fincas
propieda'd de la entidad demandante,

que no han comparecido en estas actua-
ciones, por lo que se encuentran decla-
rados en rebeldía, sobre extinción de
gravámenes y servidumbres,

Madrid, 25 de junio de 1955.
—El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón. _ ,

(G.'C ,—3.106) \u25a0 (O.—27.380)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones
Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día veintiuno de julio próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente; y previniéndose: •

A X 11 X C 1 o
Habiendo solicitado don Francisco

Sepúlveda Sepúlveda, domiciliado en
Madrid, calle de Blasco de Garay, nú-
mero 46, autorización para extraer 2.000

metros cúbicos de gravas del cauce del
río Henares, en el lugar conocido con
el nombre de «Los Picones», en término
municipal de San Fernando de Henares
(Madrid), durante el plazo de un año,

con destino a la venta al público al pre-
cio de: Grava, 20 pesetas metro cúbico;
garbancillo, 30 pesetas metro cúbico, v
piñón, 50 pesetas metro cúbico, sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir defl siguiente
de la inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de
que puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín
"de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San Fer-
nando de Henares, cuantas reclamacio-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.(G. O—3.077) (L-72)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el rematé a un tercero ; yAudiencia Territorial de Madrid Fallo

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interesen

Que estimando totalmente la deman-
da interpuesta por el Procurador señor
López Pérez, en representación de E-
N. A. S. A., contra don Francisco Gat-
to Duran y Cuervo, y don Francisco,

doña Virginia, doña Enriqueta, don;

Mariana, doña Pilar y doña María de

los Dolores Gatto Duran y Sirvent, asi

EDICTO

En el rollo núm. 463, de 1953, dima-
nante del sumario núm. 144, de 1953, ins-
truido por el Juzgado núm. 12, de los
de esta capital, contra Pedro Herráiz Se-
rrano y Ángel Tenorio Cerero, por deli-
to de homicidio, por la Sección tercera
de esta Audiencia Provincial, en resolu-

ven
Vecientos cincuenta v cinco.

—
El Secre-

tario, Manuel Cornelias.
—El Juez de

orimera instancia, Emilio Aguado.
P . (A.—2.636)
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como a los herederos y causahabientes
de los mismos, y a todos los que regis-
tralmente pudieran ostentar la titulari-
dad de las servidumbres y gravámenes
reseñados en el hecho quinto de la de-
manda, y resultando primero de esta
resolución que se da aquí por reprodu-
cido a todos los efectos que gravan las
dos fincas, propiedad de la «Empresa
Nacional de Autocamiones» (S. A.),
descritas en el hecho tercero de dicha

|demanda, y resultando primero de la
presente, debo declarar y declaro la ex-
tinción de los repetidos gravámenes
y servidumbres y ordeno la cancelación
de las inscripciones correspondientes,
en donde constan, con referencias, di-
chas dos fincas de la entidad deman-
dante, en razón a la demanda inter-
puesta acumuladamente en el mismo es-
crito de cancelación de las referidas
inscripciones, conforme a lo dispuesto
en el párrafo segundo del artículo trein-
ta y ocho de la ley Hipotecaria, y, como
consecuencia, ordenó la expresada can-
celación de las correspondientes inscrip-
ciones, donde constan los gravámenes
y servidumbres que, en la realidad jurí-
dica extrarregistral, se hallan ya extin-
guidos, sin costas.:

—
Notifíquese la pre-

sente a les demandados mediante edic-
tos, si la entidad actora no solicita la
notificación persona! dentro de segundo
día.

Sesenta envases de hojalata, cilin-
dricos, con capacidad para siete litros
y asas, en seiscientas sesenta pesetas.

Mil trescientos envases de lata, de
un kilo, con cierre a rosca, propios para
contener líquidos limpiametales, varios
tamaños, a dos pesetas, en dos mil seis-
cientas pesetas.

la presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Madrid.

(G. C—2.415)
'

(B.—6.894)
NAVALMORALDE LA MATA

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez co-
marcal, en funciones de instrucción,
de Navalmoral de la Mata y su par-
tido. -

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 12

edicto

Por el presente, y en virtud de pro-veído dictado por él señor Juez munici-
pal número doce, de los de esta capi-
tal, en los autos de juicio de cognición
seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro quinientos cincuenta y siete, del año
milnovecientos cincuenta y tres, insta-
dos por don Antonio Criado del Vado,
en nombre de don Agustín Archaga Vi-
llarejo, contra don Saturnino Espinal
Ayerra, sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, en el
precio en que han sido tasados de seis
mil cincuenta pesetas, los bienes si-
guientes :

Catorce extintores de incendios, de
diez litros, marca «Kustos», a doscien-
tas cincuenta pesetas, en tres mil qui-
nientas pesetas.

Por el presente se llama a Santiaga
Ca-rrillo Sánchez, de ignorado paradero,
y que, al parecer, ha 'residido en el Cole-
gio de los Rosales o Santa María de los
Rosales, de Madrid, para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, a fin de recibirla declaración,
instruirla de! contenido del artículo iog
de la ley de Enjuiciamiento Criminal y
darla la sanidad en forma legal en la
causa instruida por lesiones con el nú-
mero 195J—

'2 -5 I1HI

Una carretilla de cuatro ruedas a ro-
damiento, con plataforma de madera, en
trescientas pesetas.

Dos montones de polvos de marmol,
de unos tres milkilos, a 0,10 céntimos,
en trescientas pesetas.

Dos bidones metálicos de unos cua-
trocientos litros, en quinientas pesetas.

Un bidón de doscientos litros, en cien-
to cincuenta pesetas. (B-.-6.o89) Un aparato de radio, marca «Marco-ni», en buen estado, modelo P. 50, se-

ñalado con el número 39.887.
Un armario de dos cuerpos, con luna

interior en su parte izquierda.
Una coqueta con espejo y tres cajo-

nes.

. Un bidón de cien litros, en doscien-
tas pesetas. SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Cuatro sacos, de unos, veinticinco ki-
los, de jabón en polvo, a tres cincuen-
ta pesetas, en trescientas cincuenta pe-
setas.

Desideria Marita Vaquero González,
hija de José y de María, natural de La
Madroñera, vecina de Calatayud, de es-
tado casada, profesión sus labores, de
treinta y seis años, cuyo domicilioo pa-
radero actual se desconoce, domiciliada
últimamente en Calatayud, carretera de
Zaragoza, taberna conocida por La Par-
tillana, procesada por robo en el suma-
rio núm. 245, de 1942, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de
instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial.

Ochenta kilos de metasilicato en pol-
vo, en trescientas pesetas. Un comedor, compuesto de: una

mesa, un aparador, seis sillas tapizadas
de rojo y respaldo de madera, y una
lámpara de tres brazos, con globo dé
metal.

Dos mesillas de noche.
. Habiendo señalado para el acto del

remate el día veintidós próximo mes
de julio, y hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-gado; previniéndose a los licitadores :Así por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—A. Alon-
so de Prado. (Rubricado.)

Dos armarios de luna con dos cuer-
pos, uno de ellos con lunas exteriores
y eí otro con éstas por dentro.

Para cuya subasta se ha señalado el
día catorce de julio próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero cuatro, piso bajo; previniéndose
a las partes:

Que para tomar parte én la misma
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación.Y para que sirva de notificación en

forma a dichos demandados expido él
presente en Alcalá de Henares, a trece
de junio de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario, Joaquín de Col-

sa.
—

El Juez de primera instancia, Adol-
fo Alonso de Prado Peñarrubia.

(G. 0-2.484) (B.-Ó.997)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo; y

COLMENAR VIEJO
Hans Yanos Treitli, nacido en 28 de

enero de 1914 en Roma, digo, en Bo-
nasek (Rumania), nacionalidad alema-
na, soltero, con número de pasaporte
38811/53, expedido en Bahoerde Fuer-
ceffentfí Ordaung Sttugart (Alemania),

Que dichos bienes se encuentran en
poder de la entidad ejecutada, domici-
liada en Madrid, carretera del Este, nú-
mero cincuenta y nueve, hoy calle de
la División Azul, número veinticuatro,
de Canillas.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
de su valor; y

(A.—2.635)
con permiso de validez hasta el 28 de
octubre de 1958, visado en frontera es-
pañola en 19 de enero de 1955, siendo
su última residencia Strandsfe Metta-
naut Hlbiseul Mattanau Baldofuell Bo-
densese, domiciliado últimamente en
Fuencarral, Ciudad Puerta de Hierro,
hotel Guadíil, propiedad de Guillermo
Rahn, a cuyo servicio se encontraba, y
cuyo Hans, al parecer, marchó a Casa-
blanca (Marruecos francés), comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de ser oído como inculpado
en sumario que en el mismo se tramita
bajo el núm. 100, de 1955, por robo de
ropas, bebidas y otros efectos á dicho
Guillermo Rahn.

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
dós de junio de mil novecientos cincuen-
ta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).—

El Juez de primera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de suEl señor Juez de primera instancia

de esta ciudad y su partido, en provi-
dencia de esta fecha, dictada en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia del Banco Mercantil. Industrial,
representado por el Procurador don Dio-
nisio Rodríguez Guillen, contra la enr
tidad Orosol (S. A.), sobre reclamación
de cantidad, tiene acordado sacar por
segunda vez en pública subasta, y con
la rebaja del veinticinco por ciento, y
término de ocho días, los siguientes

bienes embargados a dicha entidad:

avalúo

(A.—2.631) Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a veinti-
cinco de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—El Secretario (Firma-
do).—

Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

TARRAGONA

EDICTO

Mediante el presente, y acordado por
providencia de hoy, dictada en autos de
mayor cuantía instados por don J;osé
María Sugrañes Perelló, contra don An-
tonio Sans Milá, doña Pilar Prats Agui-
lar y Fomento Municipal (S. A.), Edi-
torial, se emplaza por segunda vez a
la entidad últimamente aludida, de ig-
norado domicilio, para que dentro del
término de siete días comparezca en
autos, personándose en forma, bajo
apereíbimento de ser declarada en rebel-
día en caso contrario.

(A.—2.632)

Una máquina automática para el
prensado de pastilla de jabón o diferen-
tes productos y medidas, marca «Bo-
nals», la que se mueve por una trans-
misión con palomillas y poleas, de la
«Constructora Nacional de Maquinaria
Eléctrica», con motor acoplado de 2 HP,
en quince mil pesetas.

Notificaciones de sentencia

(G. C .—2.647) (B.—7.139) JUZGADO NUMERO 6

Jean Pierre Bayle, de ireinta y cua-
tro años, casado, chófer, hijo de Emi-
lio y Carlota, natural de Tours de Al-
barte, digo, de Burdeos (Francia), y
domiciliado en dicha población, calle de
Tours de Albate, núm. 53, y en Ma-
drid, en ei Hotel Mediodía, sito en la
glorieta de Atocha, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el
fin de recibirle declaración e instruirle
del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal en sumario que bajo el
número 81, de 1955, se tramita en el
mismo por daños en el automóvil ma-
trícula de Francia 91-32 A A 32, y de
cuyo automóvil es propietario dicho Pie-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 109 de orden, del año 1955, por
hurto, contra María Pavón Jiménez, se
ha dictado con fecha de hoy sentencia,,
cuyo encabezado y parte dispositiva, li-
teralmente copiados, dicen así:

Una máquina batidora, de 600 litros
de capacidad, para calentar por vapor,
Con dos aspas, con motor acoplado a la
transmisión de 5 HP, en cuatro mil pe-
setas.

Dado en Tarragona, a tres de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado). Sentencia%
—

Juzgado municipal núme-
ro 6.

—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.

—
En la villa de Madrid, ef

día ¡2 del mes de mayo y año de 1955.
—

El señor Juez municipal núm. 6, expre-
sado arriba, vistas !as diligencias del
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,,
y de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Ma-
ría Pavón Jiménez,

(A.—2.633)

Una máquina de cerrar envases, de
hierro, de un metro y medio de altura,
sin marca ni número a la vista, en siete

CITACIONES

Una báscula de pesar hasta 300 kilos,
marca «Ideal», en cuatrocientas pese-
tas.

mil pesetas Bajo los apercibimientos procedentes e*
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marma.

Un armario fichero con puerta per-
sina, y dos en la parj^ inferior, de
unos 80 centímetros de ancho, en seis-
cientas pesetas.

rre Bayle
(G. C.—2.646) (B.—7.138]

CANJAYAR

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Pavón Jiménez,
como autora de una falta de hurto, a
la pena de quince días de arresto menor,
que deberá cumplir en la Prisión corres-
pondiente, y al pago de las costas del.
juicio; quedando extinguida dicha pena
por servirla de abono la prisión provi-
sional sufrida.

—Notifíquese esta senten-
cia a Eulalia Álamo y María Pavón Ji-
ménez por medio de edictos que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Asi por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Aragoneses (rubricado).

Treinta envases de hojalata, pin-
tados en color marrón, para 20 kilos,
dos de ellos llenos de cera para los pi-
sos, veintiocho y doce pesetas, trescien-
tas treinta y seis, y los llenos a cien
pesetas, en quinientas treinta y seis pe-
setas.

Don J'osé María Reyes Monterreal, Juez
de instrucción de la villade Canjáyar
y su partido.

LA CAROLINA Por el presente edicto se hace el ofre-
cimiento de acciones que previene el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, del sumario que en éste Juz-
gado se tramita bajo el núm. 44, de
1954, sobre usurpación a la excelentísi-
ma señosa Duquesa Viuda del Infanta-
do, con domicilio en Madrid.

En el sumario que se siguió en este
Juzgado con el núm. 120, de 1948, so-
bre imprudencia temeraria, contra Ma-
nuel Abello Lara, se dictó sentencia por
la ilustrísima Audiencia Provincial de
Jaén con fecha 6 de diciembre pasado,
declarada firme en 15 del mismo mes,
absolviendo al referido procesado, con
declaración de las costas de oficio.

Treinta y tres frascos de tinta azul,
marca «Garza», de un litrocada uno, a
dieciocho pesetas, en quinientas noven-
ta y cuatro pesetas.

Cuatro garrafas, de una arroba cada
una, de líquido para limpiar ante, a
veinte pesetas litro, en mil doscientas
ochenta pesetas.

(G. C-.-2.556) (B.-7.078) Publicación de la anterior sentencia.
—-

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha, por
el señor Juez municipal que la firma;
doy fe.

—
Saturnino Luque (rubricado).

Otras dos garrafas, de la misma ca-
bida, conteniendo líquido para limpiar
ante, varios colores, a veinte pesetas,
en seiscientas sesenta pesetas.

_ Y pa»ra que lo anteriormente inserto
sirva de notificación en forma a los ofen-
didos Luis Vega Sánchez y Gerardo
Alonso Morales, vecinos de Madrid, cu-
yo actual domicilio se desconoce, expido

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

Y para que sirva de notificación en.
forma a Eulalia Álamo Martín v a Ma-diariamente, excepto los domingos
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ría Pavón Jiménez, que se encuentran
«n ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 12
de mayo de 1955.

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado; y
Fallo: Que debo condenar y condeno

a José Antonio Payas, como autor de
una falta de daños, a la pena de 15 pe-
setas de indemnización v costas.

Martín Fernández, declarando de oficUlas costas causadas.
Juicio núm. 20, de 1955, absolviendoa Fernando García Vega y a Gerardo Vallejo Iñiguez de la falta de escándalo vdanos denunciada por Manuel Fernándezy Fernández, declarando de oficio las eostas causadas.
Y para que sirva de notificación a losanteriores se expide la presente en Madnd, a 13 de abril de 1955,
(G. C— 2.032) (8.-^6.503)

de abril de 1955, condenándole a la
pena de treinta días de arresto menor
y al pago de las costas originadas en
el juicio, disponiéndose la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que le sirva de no-
tificación en forma.

(B.-.6.84S)
Y para que sirva de notificación a JoséAntonio Payas se expide el presente.
Madrid, a 18 de mayo de 1955.(G. O—2.461) (B.—6.964)

Ea el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 89 de orden,

e '955, se sigue en este Juzgado por
lesiones, contra Luis González Pérez, en
W*tud de apelación interpuesta por la
denunciante Esther López Fernández,
se ha dictado por el Juzgado Superior<¿ auto cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:

Madrid, a 23 de mayo de 1955.(G. C.
—

2.521) (B.
—

7".oo2)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por malos tra-
tos bajo el núm. 175, de 1955, contra
Rodolfo Toledano Bretón y José María
Alfajeme Esteban, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 147, de 1955. sobre hurto, contra An-
tonio Bello Hernández, de* diecinueve
años, soltero, hijo de Laureano y Mer-
cedes, natural de Madrid, sin profesión,
que dijo viviren esta capital, en la calle
de Mesón de Paredes, núm. 67, y en
Bilbao, en la calle de las Cortes, núme-
ro 7, cuyo paradero se ignora, se ha
dictado sentencia en 21 de abril de 1955,
condenándole a la pena de treinta días
de arresto menor, indemnización de 40
pesetas al perjudicado y a las costas del
juicio, disponiéndose la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia para que le sirva de notifica-
ción en forma.

En los juicios verbales de faltas segui-
dos en este Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han, dictado las sen-tencias siguientes:Auto.

—
Resultando que por el Juzga-

do municipal de este número se siguió
juicio verbal de faltas núm. 89, de 1955,
sobre lesiones de Esther López Fernán-
dez, contra Luis González Pérez, dic-
tándose sentencia con fecha 17 del pa-
sado mes de marzo, por la que se ab-
solvía a este último, declarando de ofi-
cio las costas causadas, interponiéndose
contra la misma recurso de apelación
por la lesionada Esther López Fernán-
dez, que fué admitido, y emplazado a
las partes para que comparecieran ante
«sta Superioridad en término dé cinco
días, sin que haya comparecido dicho
apelante a mejorar la apelación inter-
puesta.

—
Se declara desierto el recurso

de apelación interpuesto por Esther Ló-
pez Fernández contra la sentencia dic-
íada en juicio verbal de faltas núm. 89,
d.e 1955. seguido en el Juzgado muni-
cipal de este número, sobre lesiones,
contra Luis González Pérez, de fecha 17de marzo del presente año, que absol-
vía a dicho denunciado; devuélvanse los
autos originales al Juzgado municipal a
cosía de la apelante Esther López, con
¡testimonio de esta resolución.

—
Lo man-

dó y firma el señor don José María
Salcedo Ortega, Magistrado Juez de
instrucción núm. 6, de los de esta ca-
pital, en Madrid, a o de abril de 1955.

—
/bsé María Salcedo.

Sentencia.
—

En Madrid, a 12 de mayo
d.e x955-

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanciiís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Rodolfo Toledano Bretón y a José
María Alfajeme Esteban, como autores
de una falta de malos tratos, a la pena
de 25 pesetas de multa y al pago de ¡as
costas por mitad, sufriendo caso de im-
pago el arresto subsidiario correspon-
diente.

Juicio núm. 31, de 1955, absolviendo a
icaria Teresa Rodríguez Casado de ¡a
falta de lesiones denunciada por FloriniMartínez Martínez.

Juicio núm. 121, de 1954, condenandoa José Moreno Castillo y a José GonzálezPalacios a la pena de quince días de
arrest'N a que abonen 105 pesetas comoindemnización a Patricio García Barriosy al pago de las costas, por la falta dehurto cometida.Madrid, a 11 de mayo de 1955.

(G. O—2.311) (B.^6.768) Y para que sirva de notificación a losanteriores se expide la presente en Ma-drid, a 20 de abril, de 1955.
Y para que sirva de notificación a

José María Alfajeme Esteban se expide
el presente. En. el juicio #erbal de faltas número

83, de 1955, sobre hurto, contra Antonio
Bello Hernández, de diecinueve años,
soltero, hijo de Laureano y Mercedes,
natural de Madrid, sin profesión, que
dijo viviren Madrid, calle del Mesón de
Paredes, núm. 67, y en Bilbao, calle de
las Cortes, núm. 7, cuyo paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia en 31 de
marzo de 1955, condenando al mismo a
la pena de treinta días de arresto me-
nor, indemnización de 200 pesetas a la
perjudicada y a las costas del juicio,
disponiéndose la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia para que le sirva de notificación

Madrid, a 18 de mayo de 1955.(G. C—2.462) (B.—6.965)

(G. C.
—

-2.027) (B.—6.498)
JUZGADO NUMERO 15En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 79, de 1955, seguido en este
Juzgado contra Alronso Morales Fer-nández y otra, por hurto, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
él núm. 631, de 1954, contra María Ro-
sario Ma-rtín de Vidales y Montero, ha
recaído la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 5 de mayo
de 1955.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María del Rosario Martín de Vidales
y Montero, como autora de una falta de
hurto, a la pena de quince días de
arresto y al pago de costas.

Sentencia.— En Madrid, a 20 de ma-
yo de 1955.

—
Ei Juzgado municipal nú-

mero 15, de esta capital, pasco del Pra-
do, núm. 30, constituido por don JuanAlberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por hurto, contra
Alfonso Morales y otra,

Fallo: Que debo condena-r y condeno
a! denunciado rebebe Alfonso Morales
Fernández a la pena de treinta días de
arresto menor, a que indemnice al perju-
dicado Balbino Romo Puig en la canti-
dad de 200 pesetas y a! pago de las cos-
tas del juicio. Y absolviéndose ¡ibremen-
te a la denunciada Florencia Delfa Ane-
ga, declarándose de oficio la parte de
costas a la misma correspondiente.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan A.berti (rubri-

cado).

en forma
Madrid, a 11 de mayo de 1955.
(G. O—2.310) (B.—¿765)

JUZGADO NUMERO 13

Y para que sirva de notificación a la
denunciante doña Esther López Fernán^dez, actualmente en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 16 de
«ayo de 1955.

Y para que sirva de notificación a
María del Rosario Martín de Vidales y
Montero se expide el presente. En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado con el núm. 13,
de 1955, por hurto, contra otros y Ma-
nuel Palacios Marín, se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo dicen as!:

Madrid, a 21 de mayo de 1955.
(G. C.—2.463) (B.—6.966)(B.—7.024)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por daños bajo
«í núm. 16S, de 1955, contra Luisa
Alonso Fuentes, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 162, de 1955, contra José Alva-
rez Antón y otros, ha 'recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 27 de abril
de 1955.

—El señor don Felipe González
Baza, Juez titular del Juzgado municipal
número 13, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por hurto, contra
Manuel Palacios Marín, Julio Martín
Cantalapiedra, Antonio Estévez Osma y
María Oharro Cazarredo, cuyas demás
circunstancias personales constan de au-
tos,

Sentencia.^ En Madrid, a 21 de abril
de 1955.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Publicada en el día de su fecha.Sentencia.
—

En Madrid, a 12 de mayo
de 1955-

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Saneáis Jiménez do Rada, Juez
saunicipal de este Jluzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Luisa Alonso Fuentes de la falta de
daños denunciada, declarando de oficio
las costas causadas en este procedi-
«íientol

Y para que sirva de notificación a
dicho denunciado rebelde Alfonso Mora-
les, cuyo domicilio es desconocido, se
expide la presente en Madrid, a 20 de
mayo de 1955.

Fallo: Que debo condenar y contieno
a José Alvarez Antón, como autor de
t-res faltas de hurto, a la pena de tres
dias de arresto por cada falta y al pago
de las costas que le correspondan.

{B.—6.900)Fallo: Que debo condenar y condeno a
Manuel Palacios Marín, a Julio Martín
Cantalapiedra, Antonio Estévez Osma y
María Charro Cazarredo, a la pena de
cinco días de arresto menor a cada uno
de ellos y al pago de las costas del pre-
sente juicio por quintas partes, remit'én-
dose la oportuna hoja de antecedentes pe-
nales al Registro Central de Penados y
Rebeldes y al Juzgado de sus respectivas
naturalezas, una vez que sea firme esta
sentencia, para constancia en los mismos.
Que asimismo absuelvo libremente a An-
tonio del Pozo Barrio, declarando de ofi-
cio una quinta parte de las costas del pre-
sente juicio,—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Felipe

González Baza. (Rubricacío.lB

En el juicio de fallas núm, 653, del
año 1954, por estafa, contra Vicenta Pi-
lar Nuevo Merchante, se ha dictado sen-
tencia con fecha 29 de abril de 1955, cu-
ya parte dispositiva es del tenor si-
guiente:

JUZGADO NUMERO.18

Y para que sirva de notificación a Ca-
carlo Augusto Barbosa de Barrios se ex-
pide el presente.

Y para que sirva de notificación a Jo-
sé Alvarez Antón se expide el presente.

Madrid, a 21 de mayo de 1955.
Madrid, a 18 de mayo de 1955.
(G. 0—2.459) (B.^6.962)

(G. C.—2.464) (B.-6.967)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones bajo
el núm. 151, de 1955, contra Vicente
Chiclano Velázquez, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Vicenta Pilar Nuevo Merchante, como
autora de dos faltas del artículo 587 del
Código Penal, en su caso tercero, a la
pena de cuatro días de -arresto menor
por cada falta y al pago de las costas del
juicio, sirviéndole de abono el tiempo de
prisión preventiva sufrido.

En el expediente de juicio de faltas
argüido en este Juzgado por daños bajo
«í núm. 97, de 1955, contra Jesús Ríos,
lia recaído la semencia que, copiada,
«fice: Sentencia.

—
Én Madrid, a 5 de mayo

de 1955.
—

Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchis Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Sentencia.
—

En Madrid, a 12 de ma-

§o de 1955.
—

Vistos por el señor don
íariano Sanchís Jiménez .de Rada, Juez

municipal de este Juzgado; y 1
Fallo: Que debo condenar y condeno* Jesús Ríos, como autor de una falta

de daños, a la pena de 15 pesetas de
«mita, indemnización de 310 pesetas y
ai pago de las costas.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Tomás Talave'ra Rubio y.a Vi-
centa Pilar Nuevo Merchante se expide
la presente en Madrid, a 29 de abril de

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Vicente Chiclano Velázquez a la pena

diez días de arresto y al pago de las
J^^^ lub'icada' fué la
anterior sentencia por el señor Juez que
la firma, estando celebrando audiencia
pública en el Juzgado el mismo día de su
fecha ; doy fe.^Fernando Larrey. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de notificación a Vi-
cente Chiclano Velázquez se expide el
presente.

-
costas l95S

(B.-6.S92)

Y para que sirva de notificación a Je-
sús Ríos se expide el presente.

Madrid, a 18 de mayo de 1955.
(G. C.—2.460) (B.—6.963)

Y para que sirva de notificadón al con-
denado Manuel Palacios Marín se expide
la presente en Madrid, fecha ut supra.

En el juicio de faltas núm. 56, de
T955> P°r escándalo, contra Josefa Quin-tín Oaparrós, .ag ha dictado sentencia con
fecha 25 de marzo de 1955, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Madrid, a ai de mayo de 1955.
(G. C-2.452) (B.—0.955)

JUZGADO NUMERO n (B.-6.578)
En el juicio de faltas núm. 835, de

1954, sobre hurto, contra Miguel Gon-
zález Pila-.-, que usa también el nombre
de Eusebio Martín Martín, de treinta y
un años, soltero, zapatero, natural de
Higuera de la Serena (Badajoz), hijo
de Joaquín y Ana, cuyo paradero se
ignora, se ha dictado sentencia en 21

JUZGADO NUMERO 14 Pallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Josefa Quintín Capa-
irós, como autora de una falta compren-
dida en el caso tercero del artículo 570
del Código Penal, a la pena de 10 pe-
setas de multa, reprensión privada y al
pago de costasB

En el expediente de juicio de faltas
«eguido en este Juzgado por daños bajo
CÍ núm. ioS, de 1955, contra José Anto-
nio Payas, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice-

En los juicios verbales de faltas segui-
dos en este Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las sen-
tencias siguientes:

Juicio núm. 612, de 1954, absolviendo
a Concepción López Vázquez de la falta
de malos tratos denunciada por Anita

.Sentencia.
—

Cn Madrid, a 12 de mayo
{fe •955.

—-
-Vistos por el señor don Ma- que conste y sirva de notifi-
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fcación a la denunciada Josefa Quintín
Caparros se expide el presente en Ma-
drid, a 18 de mayo de 1955.

bre se expide el presente en Madrid, a
,21 de mayo de 1955.

Velasco Abad se expide la presente en
Collado Vilialba, a 2 de mayo de 1955.(G. O—2.076) (B..—6.574)

BELMONTE

juicio de faltas núm. 74, de 1955, sobr*
pastoreo abusivo, contra otro y José Jt£rado Conderana, mayor de edad, pastoi,
cuyas demás circunstancias personales se
desconocen, que tuvo su domicilio én Ce-
rro de la Cabana, de esta capital, y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, se ha dictado providencia Con es-
ta fecha, por la cual se señala para la ce-
lebración del correspondiente juicio de fal-
tas el día 9 de julio, y hora de las once,
en la Sala de audiencia de este Juzgadfc,
sito en la calle de Misterios, 47, a Cuy»
fin se convoca a las partes para que con».

\u25a0 a

(B.—7.021)
{B.—7.018)

SIGÜENZA
Don Antonio Ortega Plaza, Juez comar-

cal de Sigüenza (Guadalajará).Ea el juicio de faltas núm. 629, del
año 1954, por hurto, contra Luis Soria
Aparicio y Antonio Eugenio Casado, se
ha dictado sentencia con fecha 25 de
marzo de 1955, cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente:

Don Luis Parrilla García, Secretario
del Juzgado comarcal de Belmonte
(Cuenca).Por medio del presente se hace cons-

tar: Que en el juicio verbal de faltas nú-
mero 27, de 1954, que se ha tramitado en
este Juzgado por denuncia de don San-
tiago Rosado, Interventor de la R. E. N.
F. E., contra Antonio Pascual Sánchez,
que fué condenado por sentencia de fecha
11 de octubre del pasado año a la pena
de tres días de arresto menor, se llama
a dicho condenado para que comparez-
ca unte este Juzgado a cumplir el citad"

Certifico: Que en el juicio de faltas
número 26, de 1954, seguido en este Juz-
gado por estafa, contra Manuel Fausti-
no, Julián Maldonado Méndez y Justo
Carrasco Hernández, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo es
del tenor literal siguiente:

Sentencia. —
En la villa de Belmonte, a

22 de abril de 1955.— -Vistos por el señor
Juez comarcal de la misma, don Pedro
Ponce de León y Domínguez, los prece-
dentes autos de juicio verbal de faltas
entre partes: de la una,* el Ministerio
Fiscal ; de otra, como denunciante, la
Guardia Civildel Puesto de esta Villa, y
como denunciados, Manuel Faustino Ju-
lián Maldonado Méndez, de dieciocho
años, soltero, natural de Granja de To-
rrehermosa (Badajoz), y vecino de Ma-
drid, y Justo Carrasco Hernández de die-
ciocho años, soltero, natural de Málaga,
y vecino de Madrid, éste en ignorado pa-
radero, ambos de oficio ambulantes, por
estafa a personas cuyos nombres, apelli-
dos y demás circunstancias se ignoran,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel Faustino Ju-
lián Maldonado Méndez y Justo Carrasco
Hernández a la pena de quince días de
arresto menor a cada uno de ellos, al pa-
go de 135 pesetas de indemnización a los
perjudicados y al pago de por mitad de
las costas de este juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Pedro P. de León. (Rubricado.)

Sellado.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Luis Soria Aparicio
y Antonio Eugenio Casado, como auto-
res de una falta comprendida en el caso
primero del artículo 587 del Código Pe-
nal, a la pena de seis días de arresto
menor a cada uno y al pago de las costas
del juicio por mitad.

parezcan,
(G. 0-^2.842) iB.-7.361)

arresto CITACIONESY en razón a encontrarse dicho Anto-
nio Pascual Sánchez en ignorado parade-
ro se expide la presente en Sigüenza, a
20 de mayo de 1955.

(G. C.—2.427) (B.—6.906)
COLLADO VILLABA

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Luis Soria Aparicio y Antonio
Eugenio se expide el presente en Ma-
drid, a 18 de mayo de 1955.

Bajo los apercibimientos procedentes e»
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(B.—7.023)

Don Agustín Domínguez Rubio, Secreta-
rio del Juzgado comarcal de esta villaEn el juicio de faltas núm. 80, del

año 1954, por hurto, contra María Vi-
cente Barjón, se ha dictado sentencia
con fecha 18 de marzo de 1955, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

de Collado Vilialba (Madrid)
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 31, de 1954, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es como sigue: *:Fallo: Que debo absolver y absuelvo

con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables a la denunciada María Vicente
Barjón.

JUGZADO NUMERO 4
Sentencia.

—En la villa de Collado Vi-
lialba, a 2 de mayo de 1955.

—
El señor

don Fermín Zancada Antón, Juez co-
marcal de la misma, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido en vir-
tud de denuncia del interventor de la
R. E. N. F. E. don Vicente Soblechero
Casado, domiciliado en Madrid, paseo
Delicias, 71, contra don Juan Velasco
Abad, de veintidós años, soltero, carni-
cero, natural de Cabezuela (Segovia), en
ignorado paradero, sobre supuesta infrac-
ción al Reglamento de Ferrocarriles, y
en cuyos autos ha sido parte el Ministe-
rio Fiscal ; y

Por el presente se cita a Matamoros
Alvarez (Josefa), de treinta y nueyj*»
años de edad, de estado viuda, natural
de Mérida, vecina de Madrid, domici-
liada en la calle de Jaime el Conquis-
tador (chabola), hija de Daniel y d*
Carmen, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para qu%
comparezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, número 8,
el día 16 de julio de» año actual, en la
Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciada al juicio de faltas no-
mero 506, de 1954, qué se tramita so-
bre sustracción, haciéndola saber concu-
rra asistida de los medios de prueba
de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Miguel Laureano Escribano y
María Vicente se expide el presente en
Madrid, a 11 de mayo de 1955.

(B.
—

7.022)

En el juicio de faltas númi. 365, del
año 1954, por estafa, contra Fernando
Fabre García, se ha dictado sentencia
con fecha 25 de marzo de 1955, cuya
parte dispositiva es del tenor* siguiente :

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado Justo Carrasco Hernández, que
sé halla en ignorado paradero, se expide
la presente en Belmonte, a 22 de abril
de 1955.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Fernando Fabre García,
como responsable de una falta compren-
dida en el caso tercero del artículo 587
del Códiio Penal, a la pena de quince
días de arresto menor y al pago de las
postas del juicio.

Fallo: :Que debo absolver y absuelvo
a don Juan Velasco Abad, en ignorado
paradero, declarando las costas de oficio'.
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo^pronuncio, mando y firmo.
Fermín Zancada. (Rubricado.)

—
-Publica-

da el mismo día.

(G. C— 2.958) (B.—7.463)(G. C— 2.046) (B.-6.507)

CANILLAS Por el presente se cita a García Her-
nández (Luisa), de veintitrés años d*
edad, de estado soltera, natural de Vi-
Uafranca,, vecina de Madrid, domiciliada

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de Canillas (Madrid).
Hago saber: Que en el expediente de

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Antonio Moreno y Fernando Fa-

Para su inserción en el Boletín Ofi-
cial y que sirva de notificación a Juan
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de Jefe de Talleres de la Imprenta Provincial, con el sueldo base
anual de 11-250 pesetas, a partir de i.° de enero del corriente año.

98. Acceder a lo solicitado por don Maximiliano González
Fiórez, Capellán de esta Beneficencia Provincial, y, en su conse-
cuencia, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, los servi-
cios prestados como Maestro Nacional en la Escuela de VillaconejOs.
en virtud de oposición, durante el período de tiempo comprendido*
entre el 16 de noviembre de 1934 y el 31 de marzo de 1939, con
anterioridad a su ingreso en la Corporación.

113. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 4 de los corrientes, por.la que
autoriza la inclusión, en las plantillas ideales y de transición de esta
Corporación, de quince plazas de Enfermeras puericultoras del Ins-
:ituto Provincial de Puericultura y Colegio de la Paz, con el sueldo
Jase anual de 8.000 pesetas, a partir de i.° de enero del corriente
iño, sin el carácter de internas ;y declarar amortizadas las ocho
plazas de Enfermeras puericultoras internas que quedaban en la
plantilla de personal de esta Corporación, en «Resultas de personal
anterior a i.° de julio de 1052».

99- Quedar enterada, prestando conformidad, de decreto del
excelentísimo señor Presidente de la Corporación por el que, en
virtud de las facultades que legalmente tiene atribuidas, y acep-
tando propuesta de la Secretaría General de la Corporación, ha nom-
brado Jefe de la Sección de Beneficencia a don Juan José San Martín
Casamada, Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo,
cesando en el cargo de Director administrativo del Instituto de Pueri-
cultura, Inclusa y Colegio de la Paz, que venía desempeñando por
"virtud de, decreto de 15 de octubre dei 1951 y de acuerdo de 10 de-
noviembre del mismo año.

114. Quedar enterada de -resolución de la Dirección General
ie Administración Local, de fecha 4 de ¡os corrientes, por la que,

acuerdo de esta Corporación de n de noviembre de 1954,
\u25a0lutoriza la creación de una plaza de Veterinario, una de Perito in-
\u25a0lustrial, una de Perito agrónomo y una de Aparejador, que serán
R>rovistas en forma reglamentaria.

H5- Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 4 de los corrientes, por la que
aprueba el acuerdo de esta Corporación de 15 de diciembre de 1954,
elevando, a partir de 1.° de enero del año en curso, los sueldos base
del personal Técnico y Técnico Auxiliar dt los Sen-icios de Arqui-
tectura, Servicios Industriales, Servicio Forestal, Servicio Agrope-
cuario y Sección de Vías y Obras, los cuales quedarán fijados en

Ba cuantía que figuran en la correspondiente propuesta de la Comi-
í sión de Personal.

100. Acceder a lo solicitado por don Eduardo Díaz Pénelas,
Auxiliar administrativo de esta Corporación, reconociéndole, a todo»
efectos, los servicios prestados en la División Azul durante un año,
cuatro meses y dieciocho días, sin abonos de campaña, en razón
a tenerlos reconocidos como funcionario de esta Corporación en el
mismo período de tiempo.

101. Nombrar, cumplidos los requisitos determinados por el
artículo 18 del Reglamento de los Servicios Médicos de la Bene-
ficencia Provincial, Médico Ayudante del Servicio de Traumatología
de Urgencia, a don José Luis Barros Malvar, por tiempo de do»
años y con el sueldo base anual de 15.000 pesetas.

102. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, a don José Luis Méndez Conde,.
Alumno interno interino de segunda clase, en el Hospital de San
Juan de Dios, con el haber de 1.500 pesetas anuales y efectos econó-
micos de i.° de febrero del corriente año; cuyo nombramiento se
expide por el plazo máximo de seis meses, transcurridos los cuales
dejará de acreditársele toda remuneración.

Prensa y Propaganda

116. Autorizar a la Oficina de Prensa y Propaganda para que
\u25a0proceda a la convocatoria de un concurso entre los dibujantes espa-
\u25a0floles para la ele.-ción del Cartel Anunciador de la Gran Corrida
\u25a0de Beneficencia de este año 1955, cuyas Bases se aprueban, y en

peí que se adjudicarán tres premios de siete mil, tres mil y dos mil
Bpesetas cada uno. B. O P. 4 7 64



8 LUNES 4 DE JULIO
\u25a0 a

en Jaime el Conquistador (chabola),
hija de Cándido y de Carmen, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual

que comparezca ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 8,
el día 30 de julio del año actual, en la
Sala audiencia, al objeto de asistir como
denunciada ál juicio de faltas núm. 244,.
de 1955, que se tramita sobre lesiones,
haciéndola saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

de r955) 1uc se tramita sobre daños, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

ro 295, de 1955, sobre hurto, se citaa María Teresa López Amadeo, de vein-tiséis años, soltera", artista, natural de
Granada, y vecina de Madrid, con do-micilio últimamente en Ancha de SanBernardo, número 17, a fin de que com-
parezca, ante este Juzgado a la celebra-ción del juicio de faltas el día 5 de ju-
lio, y hora de las once.

se ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, número 8, el día 16 de julio
del año actual, en la Sala audiencia,
al objeto de asistir como denunciante
al juicio dé faltas número 506, de 1954,
que se tramita sobre sustracción, ha-
ciéndola saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G, C.
—

12.964) (B.-7.457)

Por el presente se cita a Lázaro (Án-
gel), vecino de Madrid, domiciliado en
Luisa Fernanda, ti, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Jluz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 8, el día 30 de julio del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas número 231, de 1955, que se
tramita sobre daños, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G. O—2.961) (B—7-459)
(G. C—2.999) .(B.—7.499)

Por el presente se cita a Sánchez Ca-
ballero (Manuel), de veintiocho años de
edad, de estado casado, natural de Ca-
ravaca, vecino de Madrid, domiciliado
en Tejar Nieto, número 5, hijo de Blas
y de María, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, número 8,
el día 30 de julio del año actual, en la
Sala audiencia, al objeto de asistir como
denunciado al juicio de faltas núm. 244,
de 1955, que se tramita sobre lesiones,
haciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

LA CAROLINA
(G. C—2.957) (B.—7.464) Don Augusto César Pineda Carrasco,

Secretario del Juzgado comarcal déPor el presente se cita a Hernán Gó-
mez (José), de treinta años de edad,
de estado soltero, natural de Guadarra-
ma, vecino de Madrid, domiciliado en
Isabel la Católica, 14, hijo de Vicente
y de Luisa, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, número 8, el
día 30 de julio del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como per-
judicado al juicio de faltas número 182,
de 1955, que se tramita sobre lesiones,
haciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—2.959) (B.—7.462)

esta ciudad de La Carolina
Doy fe: Que por el señor Juez co-

marcal de esta ciudad se ha dictado pro-
videncia con esta fecha, 18 de junio de
r955. y en el juicio verbal de faltas,
sobre estafa a la Renfe, contra Rafael
de la Fuente Morugán, señalándose para
la celebración del mismo el día 23 del
mes de julio, y hora de las diez y quin-
ce, habiendo sido el denunciado vecino
de Madrid, y hoy en ignorado paradero;
y para que sirva de citación al denun-
ciado. Rafael dé la Fuente Morugán,
para su comparecencia a la celebración,
del correspondiente juicio de faltas, se
expide la presente.

(G. C.—2.965) (B.-7.456)

Por el presente se cita a Hernández
Jiménez (Santos), asistido de su legal
representante, de nueve años de edad,
natural y vecino de Madrid, domicilia-
do en Toledo, núm'. 108, hijo de Eliseo
y de Eulalia, cuyas 'demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 8, el día 30 de julio del año actual,
en la Sala audiencia, al objeto de asis-
tir como lesionado al juicio de faltas nú-
mero 190, de 1955, que se tramita sobre
atropello, haciéndoles saber concurran
asistidos de los medios de prueba de que
intenten valerse.

(G. C— 2.962) (B.—7.460)

Por el presente se cita a Pérez López
(Francisco) , de veintinueve años de
edad, de estado casado, natural de.Hor-
taleza; vecino de Madrid, domiciliado en
Tejar Nieto, número 9, hijo de Raimun-
do y de Concepción, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-

Por el presente se cita a Villa Cuenca
(Pedro), asistido de su legal represen-
tante, de cinco años de edad, natural y
vecino de Madrid, domiciliado en Tejar
de Nieto, número 5, hijo de Alejandro
y de Teresa, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezcan ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 8,
el día 30 de julio del año actual, en. la
Sala audiencia, al objeto de asistir como
denunciado al juicio de faltas núm. 244,
de 1955, que se tramita sobre lesiones,
haciéndoles saber concurran asistidos de
los medios de prueba de que intenten
valerse.

(G. C—2.973) (B.—7.481)

l<>!

AVISO
Don Salvador Hernández Marín, pro-

pietario del establecimiento de vinos
sito en la calle de Melquíades Biencinto
(Puente de Vallecas), número treinta y
dos, cede ei mismo, con todos sus de-
rechos y enseres, a don Francisco Gon-
zález de Cabo.

cisco, número 8, el día 30 de julio del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas número 244, de 1955, que se
tramita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ma de que intente valerse.

(G. C.—2.966) \u25a0 B.—7.455)

JUZGADO^U^IERO -
Juicio de faltas número 199.

—
Sáez

Alonso (Feliciano), domiciliado última-
mente en Barcelona, comparecerá ante
Jluzgado municipal número 7, de Ma-
drid, situado en la calle del Amor de
Dios, número 1, piso tercero, el día 28
de julio, y hora de las doce y media de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por apropiación indebida, y contra Ri-
cardo Martínez Martín.

(G. C.—2.963) (B.—7.461)
Lo que se hace público por medio de

este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores^ que no
lo hagan dentro de los ocho días si-
guientes, a partir al de la publicación de
este anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

Por el presente se cita a Rodríguez
(Justino), conductor del Parque Móvil
Ministerios Civiles, ignorándose más fi-

(G. O
—

2.960) (B.—7.458)

Por el presente se cita a Val Urdiales
(Flora del), de veintiséis años de edad,
de estado casada, natural de Castrillo,
vecina de Madrid, domiciliada en Tejar
Nieto, número 5, hija de Simón y de
Maximiliana, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para

liación y circunstancias, y cuyo actual
domicilio se ignora, para que compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número 8, el
día 30 de julio del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 226,

(B.—7.548)

GRANADA
Don Enrique Jiménez-Herrera Béjar,

Juez municipal número i, de los de
(A.—2.637)

Granada
Hace saber: Que en expediente núme- Imp. Provincial.—^Doctor Esquerdo, 46
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103. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, a don Andrés Dancausa Monje,
Alumno interno interino de segunda clase, con el haber anual de
1.500 pesetas; cuyo nombramiento se expide por el plazo máximo
improrrogable de seis meses, transcurridos los cuales dejará de acre-
ditársele toda remuneración.

a que los citados servicios al Estado no lo fueron por virtud de opo-
sición, requisito necesario para el reconocimiento de servicios de
esta naturaleza.

108. Aprobar propuesta del ilustrísimo señor Diputado Visi-
tador de los Servicios Farmacéuticos, transformando dos plazas de
Profesores farmacéuticos en tres plazas de Auxiliares femeninos
del Laboratorio de Farmacia, con título de Practicante o Enfermera,
y sueldo base anual de 11.000 pesetas, por ser conveniente a las
necesidades del Servicio y representar una economía entre unas y
otras plazas; dándose cuenta del presente acuerdo a la Superiori-
dad para su aprobación, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 13 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local
de 30 de mayo de 1952.

104. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretos
del excelentísimo señor Presidente de la Corporación, por los que
ha concedido indemnizaciones, por asistencia, a. los Miembros de
diversos Tribunales de oposiciones y concursos, y gratificaciones a
varios funcionarios de !a Corporación por servicios extraordinarios
prestados.

105. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, en relación con el acuerdo de 16 de diciem-
bre de 1954, sobre prórroga de la situación de excedencia extraordi-
naria a que se hallan acogidos determinados funcionarios de la Cor-
poración, por virtud del acuerdo de 19 de diciembre de 1949, y, en
cumplimiento de la misma, disponer el reingreso, al servicio activo,

del Jefe de Negociado, don Serafín Aranda Rubio; Inspector de
Rentas v Tributos, don Antonio Castro Ferrer ;Capellán, don José
Toledo Abril, y Auxiliares administrativos, don Diego Gómez Alar-
cón, doña Victorina ¡Legaz Méndez, don Manuel Rodríguez Pacín,
don Pedro Mantilla Pérez de Avala, doña María Teresa Guinea
Gauna y doña María del Carmen Acevedo Carrasco.

109. Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, impo-
niendo al Sereno del Hospital de San Juan de Dios, Gerardo Mun-
charaz Gómez, la sanción de separación definitiva del servicio, como
incurso en falta muy grave de las determinadas por el Reglamento
de Funcionarios de Administración iLocal de 30 de mayo de 1952,
y en resolución del expediente disciplinario que le ha sido incoado.

Bases de convocatoria para proveer, por concürso-
ñónTuna plaza de Cocinero del Hospital de San Juan de Dios,

clasificada como de funcionario de Servicios Especiales de cuarta cate-
goría, dotada con el sueldo base anual de 9.000 pesetas.'

110

ni. Acceder a lo solicitado por don Basilio Martí Balleste,
concediéndole prórroga, por un año, en la situación de excedencia
activa en que se encuentra como Letrado provincial, por virtud de
acuerdo de 2.9 de abril de 1954, de conformidad con* lo dispuesto
por el artículo 60 de! Reglamento de Funcionarios de Administra-
ción Local de 30 de mayo de 1952, y en razón a que continúa des-
empeñando et cargo de Interventor del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid.

io6. Disponer cause baja don Diego Luque Gil, como Guarda
del Colegio de San Fernando, cargo para el que fué nombrado por
la Junta Calificadora de Destinos Civiles, en razón a haber pasado
a la situación de «Reemplazo voluntario» por orden de la Presiden-
cia del Gobierno de 18 de enero del corriente año («Boletín Oficial
del Estado» de 22 de enero), quedando nuevamente la vacante pro-
ducida a disposición de la mencionada Junta Calificadora.

107. Desestimar instancia de don Julio Lara Arenas, Conduc-
tor del Parque Móvil provincial, solicitando el reconocimiento de
los servicios prestados como Sargento del Arma de Aviación con
anterioridad a su ingreso al servicio de la Corporación, en razón

ii2. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 4 de los corrientes, por la que
aprueba el acuerdo de esta Corporación de 16 de d'icierríbr*e de 1954»
transformando la plaza de Maestro de Composición tipográfica en la


